
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Convocatoria subvención para fomento a la natalidad.
 
 
Por resolución esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 9 de julio de 2025, han sido aprobadas las
bases de convocatoria de las siguientes subvenciones:
 

- Ayudas a la natalidad.
 

Las bases de las convocatorias y sus anexos se encuentran publicados en la Sede Electrónica
municipal,
 

https://pueblonuevodemiramontes.sedelectronica.es/info.2.
 

Los/as interesados/as legitimados/as podrán formular la correspondiente solicitud, en el plazo
de 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Lo que se informa para general conocimiento.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 10 de julio de 2025

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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